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EDiTORiAL
En un mundo cada vez más interconectado, por 
medio de la tecnología, ha provocado grandes 
cambios en la forma del trabajo, a tal grado que 
no solo es necesario mantenerse actualizado en 
las materias propias de la profesión, sino que 
hay que ir más allá, adquiriendo nuevas 
habilidades y conocimientos. 

A cinco años de haberse iniciado la pandemia 
que tantos cambios introdujo en forma 
acelerada, especialmente en el trabajo remoto, 
lo cual hizo que los profesionales no estén 
limitados a un sitio o lugar de trabajo para 
ejercer su profesión. La externalización de 
servicios tecnológicos se convirtió en un nuevo 
frente de trabajo y en una oportunidad atractiva 
para la subcontratación en línea de 
profesionales que trabajan para empresas 
ubicadas en cualquier parte del mundo.

Los éxitos tecnológicos de otros países deben 
servir de ejemplo para encaminarnos a la 
modernización y agilizar las distintas áreas 
económicas que nutren a un país. Es un 
panorama lleno de desafíos, así como de 
oportunidades en la industria tecnológica. 
Guatemala cuenta con jóvenes con talento, 
ambición y creatividad.

Las nuevas tecnologías pueden funcionar como 
un elemento que disminuye la desigualdad 
desde el punto de vista económico y educativo, 
porque no se limita a estratos sociales y 
económicos o de las grandes ciudades; ya que 
permite el crecimiento de todas las regiones del 
país; así mismo, las personas que se 
encuentran laborando en el interior no necesitan 
precisamente desplazarse a la capital para optar 
a plazas de trabajo. Ahora es posible contratar a 
personas que hayan concluido o no una carrera 
universitaria, puesto que pueden laborar desde 
sus hogares, no importando la ubicación 
geográfica ni su estatus económico. Basta con 
que cumpla con los estándares de 
conocimientos y dedicación, lo cual se ha 
traducido en una buena oportunidad. 

La gran cantidad de herramientas tecnológicas 
que pueden implementarse para mejorar los 
negocios, las instituciones e incluso la 
educación, nos pueden desviar del objetivo 
básico, que es mejorar la eficiencia y lograr los 
resultados esperados.

En el Igcpa estamos profundamente 
convencidos de que poseemos el potencial 
necesario en los jóvenes profesionales, quienes 
son la semilla que construirá el mañana. Para 
desarrollar ese potencial es necesario que todo 
el entusiasmo y la atracción que todos los 
jóvenes sienten por las herramientas digitales 
aplicadas al ámbito contable, auditoría, fiscal y 
administrativo; se vuelque en aprender hasta 
dominar estas herramientas. 

Lo que nos lleva a la conclusión que estas 
innovaciones y buenas prácticas de la 
inteligencia artificial y plataformas electrónicas 
deben tener un enfoque bien definido, así como 
comprobar los resultados previos y que permita 
tener el alcance de no caer en que al 
implementar estos, obstaculice y genere 
retrasos creyendo que a primera vista parece 
ser efectiva. Hay que aprovechar estos cambios 
innovadores con sabiduría y disfrutar de esta 
experiencia que nos llevará a un mejor 
desarrollo personal y profesional. 
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Aunque podría pensarse que la burocracia es un problema exclusivo del sector 
público, en nuestros países esto no parece ser el caso. La idea de que el sector 
privado es más eficiente, al menos en lo digital, resulta ser una falacia. 
Recientemente, realizamos una compra en línea en una conocida cadena de 
electrodomésticos y muebles, a pesar de los procesos digitales, las validaciones, 
call-centers y los códigos QR utilizados durante la transacción, el mueble que 
recibimos tenía el color incorrecto y fue enviado dos veces, todo esto con 
intervención de personal del departamento de ventas, el de atención al cliente, 
bodega, tienda física, agentes telefónicos y el de la empresa subcontratada para el 
armado, en un período de aproximadamente siete semanas.

Al igual que en muchos países, Guatemala ha iniciado la digitalización de los 
servicios, estas iniciativas se han convertido en una especie de mantra en las 
organizaciones y especialmente en las administraciones públicas. Se habla de 
agilizar trámites, reducir costos, ser más eficientes y eficaces, y de paso mejorar la 
experiencia del ciudadano; sin embargo, en este afán de modernización, muchos 
han caído en la trampa de pensar en que simplemente añadiendo un código QR o 
subiendo un formulario en PDF a una página web ya se ha cumplido con el objetivo 
de "ser digital". Los servicios públicos de Guatemala no son la excepción a esta 
tendencia, y lamentablemente, en muchos casos, esto no solo no mejora la 
eficiencia, sino que puede complicar aún más la vida de las personas a quienes el 
gobierno sirve.

El QR como símbolo de la digitalización superficial

El código QR (Quick Response, "Respuesta Rápida") viene de Japón, fue creado 
en 1994 por la compañía Denso Wave, subsidiaria de Toyota, para rastrear piezas 
de automóviles en la fabricación. Su diseño está basado en un código de barras 
bidimensional, permitía almacenar más información y ser escaneado rápidamente. 
Con el tiempo, su uso se extendió más allá de la industria. Es seguro decir que el 
código QR se ha convertido en un ícono de la era digital; podría decirse, incluso, de 
inicios del siglo XXI. Está en todas partes: en menús de restaurantes, en carteles 
publicitarios y, por supuesto, en trámites gubernamentales. A primera vista parece, 
y a veces lo es, una solución rápida y efectiva para reducir el uso de papel y agilizar 
procesos; sin embargo, el problema surge cuando se confunde la presencia de un 
QR con una verdadera transformación digital.
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Nota editorial

Este artículo, titulado "El impacto de la inteligencia artificial en la contabilidad y 
finanzas: Una experiencia personal y reflexión", fue publicado originalmente 
en el sitio web de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC), a 
través de la Comisión Técnica Interamericana de Administración y 
Finanzas.

Recientemente, mi hermano menor, estudiante de ingeniería biomédica, 
me pidió ayuda con un ejercicio universitario relacionado con 
contabilidad, un área en la que no tiene experiencia. El ejercicio requería 
calcular el costo promedio ponderado, aplicar los sistemas de inventarios 
PEPS y UEPS, y finalmente, determinar los ingresos, costos de ventas y 
la utilidad neta, ofreciendo una recomendación. Aunque parecía un reto 
para él, logramos completar el ejercicio en unos 20 minutos. Sin embargo, 
lo más sorprendente llegó cuando mencionó que chatGPT podía resolver 
este tipo de problemas. Incrédula, le pedí que ingresara el ejercicio en la 
plataforma, y, para mi asombro, chatGPT no solo lo resolvió en menos de 30 
segundos, ¡sino que también llegó a la misma respuesta que nosotros!

Este evento despertó mi curiosidad sobre cómo la inteligencia artificial (IA) está 
transformando la contabilidad y las finanzas. ¿Qué beneficios y riesgos implica esta 
tecnología para la profesión? Desde que openAI lanzó chatGPT a finales de 2022, la IA 
ha ganado una adopción sin precedentes, alcanzando el millón de usuarios en menos de 
cinco días. En dos meses, más de 100 millones de personas la habían utilizado. Comparado con 
plataformas como Tik Tok, que tomó nueve meses para llegar a ese número, o instagram, que tardó 
dos años, la velocidad de adopción de la IA generativa (GenAI) es un claro testimonio de su 
accesibilidad, eficiencia y potencial transformador.

La IA generativa tiene el potencial de remodelar significativamente la profesión contable. Los 
contadores públicos y auditores deben estar preparados para comprender y aplicar esta tecnología 
transformadora, pero también deben ser cautelosos, evaluando las implicaciones éticas, riesgos y 
cómo implementarla adecuadamente en sus prácticas.

Existen numerosas plataformas de IA diseñadas para ayudar a los profesionales de la contabilidad y 
las finanzas a realizar sus actividades de manera más eficiente. A continuación, en la Tabla 1 se 
presentan algunas de las plataformas más relevantes y sus aplicaciones que están disponibles para 
ser exploradas y utilizadas en diferentes aplicaciones de contabilidad y finanzas, aportando valor a 
los profesionales de la contabilidad:

Plataforma

IBM Watson

Microsoft Azure AI

Google Cloud AI

Amazon Web Services (AWS) AI

Salesforce Einstein 

Aplicación para la contabilidad y las finanzas
Análisis de datos financieros, automatización de auditorías, 

detección de patrones y anomalías.

Integración con Excel y Power BI, automatización de tareas 
contables rutinarias, detección de fraudes y gestión de riesgos.

Entrada de datos automatizada, conciliación bancaria, creación 
de asistentes virtuales para soporte financiero.

Personalización de servicios al cliente financiero, análisis de 
ventas y previsiones de ingresos, automatización de procesos de ventas.

Automatización de facturas y documentos financieros, análisis 
predictivo para previsiones financieras, optimización de portafolios.
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Plataforma

SAP Leonardo

H2O.ai

DataRobot

UiPath

OpenAI

Aplicación para la contabilidad y las finanzas
Gestión avanzada de finanzas, análisis predictivo, 

automatización de tareas administrativas y contables.

Modelado predictivo para análisis de riesgos, detección de 
fraudes financieros, análisis del comportamiento del cliente.

Automatización de tareas repetitivas como entrada de datos y 
reconciliaciones, procesamiento automatizado de facturas, gestión de datos.

Generación automática de informes financieros, asistencia virtual 
para consultas contables y análisis de datos no estructurados.

Gráfico 1: Capacidades y Limitaciones de la genAI en contabilidad y las finanzas. Adaptado por el autor. 

Creación de modelos predictivos para previsión de ingresos y 
análisis de riesgos, optimización de estrategias de inversión.

Estas plataformas no solo mejoran la eficiencia en tareas repetitivas, sino que también permiten a 
los profesionales del sector concentrarse en análisis más profundos y ofrecer recomendaciones 
estratégicas a sus clientes. Por ejemplo, la automatización de auditorías, la detección de fraudes 
o el análisis predictivo de tendencias financieras son áreas en las que la IA ya está demostrando 
su valor.

Cabe señalar que, a pesar de los avances que la inteligencia artificial trae al mundo de la 
contabilidad y las finanzas, el factor humano sigue siendo esencial. La supervisión y el juicio 
profesional son cruciales para garantizar que las decisiones sean éticas, estratégicas y alineadas 
con los objetivos a largo plazo de las organizaciones. La IA no reemplazará al profesional 
contable, sino que los empoderará para centrarse en actividades de mayor valor agregado. El 
gráfico 1 muestra las capacidades y limitaciones de la genAI en la contabilidad y las finanzas. 
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La inteligencia artificial está transformando rápidamente la contabilidad, finanzas y auditoría, 
brindando nuevas herramientas que permiten a los profesionales del sector optimizar sus 
operaciones, mejorar la precisión de sus análisis y tomar decisiones más informadas. Al 
automatizar tareas repetitivas y tediosas, los peritos contadores y contadores públicos y auditores 
pueden enfocarse en proporcionar asesoramiento estratégico basado en datos robustos.

La integración de la inteligencia artificial (IA) en la contabilidad y auditoría está marcando una 
transformación profunda en el ámbito financiero. A medida que el rol del contador público y auditor 
se desplaza hacia un enfoque más consultivo y estratégico, el dominio de las tecnologías 
emergentes, como la IA, se convierte en una competencia crucial. Estas tecnologías no solo 
prometen mejorar la eficiencia operativa al automatizar tareas repetitivas, sino que también 
facilitan un análisis más preciso y una toma de decisiones basada en datos robustos.

El impacto de la IA se extiende a la capacidad de los profesionales para enfrentar desafíos 
significativos como el fraude, el cumplimiento normativo y la optimización de operaciones. La 
adopción de estas herramientas tecnológicas permitirá a los peritos contadores y contadores 
públicos y auditores ofrecer asesoramiento más estratégico y adaptado a un entorno financiero en 
constante evolución.

En definitiva, la IA no solo optimiza procesos y mejora la precisión en el análisis de datos, sino que 
también abre nuevas oportunidades para el crecimiento y la innovación en el sector financiero. 
Los profesionales que se adapten a estas tecnologías estarán mejor posicionados para liderar en 
un mercado cada vez más digitalizado, asegurando un futuro prometedor para la profesión 
contable, financiera y de auditoría.
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Las nuevas palabras admitidas por la RAE: las 
útiles y las innecesarias, las bellas y las feas, las 
curiosas y las compuestas

Como nos tiene acostumbrados la RAE, en los 
últimos días de todos los diciembres, nutre y 
actualiza su lista de más de 93 tres mil palabras 
ya consagradas por los académicos. Algunas se 
refieren a temas de tecnología, de música, de 
cocina, de deportes y proporciona la definición 
de estas flamantes incorporaciones al 
diccionario de habla hispana.

Se indica que específicamente  el martes 10 de 
diciembre de 2024 se presentó la actualización 
23.8 del DLE: la obra evoluciona incorporando 
4,074 novedades.

Comenta que no es intención de estas líneas 
hacer espóiler, pero la RAE acaba de incorporar 
la palabra espóiler a su benemérito diccionario, 
una obra indispensable que se lee como una 
novela. Le da dos acepciones: el alerón de un 
vehículo de motor y, luego, “revelación de 
detalles importantes de la trama o el desenlace 
de una obra de ficción, que reduce o anula el 
interés de quien aún no los conoce”.

La RAE nos regala un resumen de las palabras 
que, consagradas por los académicos, se 
hermanan con las más de noventa y tres mil 
palabras reunidas desde que se fundó la 
Academia, en 1713, según su edición 23ª, 
publicada hace ya diez años, en 2014.

Hay algunas expresiones curiosas, otras bellas 
y sugerentes, otras que hacen tanto ruido que 
machacan los oídos y hasta expresiones 
compuestas por más de una palabra. Entre 
ellas: “centro de salud”, “unidad móvil”, “voto 
castigo” o “de castigo”, “zona cero” o “zona de 
confort”. Por ejemplo, “zona de confort” implica: 
“estado mental o situación en que prevalece la 
sensación de seguridad y de comodidad con lo 
conocido”. A eso, antes, se le podía llamar 
vagancia. Pero no: la RAE define a vagancia 
como “pereza y falta de ganas de hacer algo”. 
Cuestión de matices. El “voto castigo” o “de 
castigo” es aquel que “se concede a una opción 
con el propósito preferente de perjudicar a otra”. 
El secreto de la acepción está en la palabra 
“preferente”. La sutileza de los académicos es 
fantástica.

Como los tiempos cambian, y a gran velocidad, 
el diccionario de la RAE incluyó la palabra 
“teletrabajar”, que es “trabajar en régimen de 
teletrabajo”, lo que suena obvio, pero no lo es. 
Teletrabajo es un sustantivo y teletrabajar un 
verbo intransitivo. Teletrabajo es el que “se 
realiza a distancia utilizando las redes de 
telecomunicación”. Como verbo, teletrabajar 
tiene una conjugación trabajosa, precisamente: 
“Yo he teletrabajado, él ha teletrabajado…”. Y el 
que teletrabaje, buen teletrabajador será.



La cocina se lleva unos buenos platos entre las 
nuevas palabras incorporadas al diccionario de 
la RAE. “Barista” designa a la “persona experta 
en la preparación y presentación del café u 
otras bebidas elaboradas con él”, y también a la 
persona “que tiene o atiende un bar o una 
cafetería”. “Tabulé” es un plato que llega de 
Medio Oriente, “elaborado principalmente a 
base de sémola de trigo, tomate, cebolla, perejil 
y hojas de hierbabuena, y aderezado con aceite 
de oliva y zumo de limón”. Luego, la palabra 
“umami” es un adjetivo que habla de “un sabor 
intenso y sabroso, debido especialmente al 
glutamato presente en algunos alimentos, 
como la salsa de soja o el queso curado”. Se 
incorporó un término acuñado por el uso, 
“frapé”: “Dicho de una bebida que se prepara 
con hielo picado o se sirve muy fría”. También 
se agrega “varietal”: “Dicho de un vino o de un 
aceite de oliva que está elaborado en exclusiva, 
o en su mayor parte, con una sola variedad de 
uva o de aceituna, respectivamente”. Y, con tres 
acepciones, hizo su entrada triunfal y picantona 
al diccionario de la RAE el “wasabi”: “1) Planta 
herbácea, originaria del Japón, similar al 
rábano. 2) Raíz comestible del wasabi, de 
sabor muy picante. 3) Pasta de color verde y 
sabor muy picante, hecha con la raíz del wasabi 
y usada como condimento en la cocina 
japonesa”.

Después hay algunas palabras atrabiliarias, 
feas, que suenan como una caja de 
herramientas, en fin, no son amigas. Por 
e j e m p l o , 
“dramaturgista”. ¿Era 
necesario? Remite al 
teatro y define a la 
“persona que colabora 
con el director en el 
análisis y la realización 
de un espectáculo”. Con 
todo respeto, también confunde 
un poco porque hace recordar al dramaturgo o 
a la dramaturgia y no a lo que antes se conocía 
como ayudante de dirección, que también los 
había que analizaban el espectáculo.

Algo parecido ocurre con la palabra 
“musealizar”. De nuevo, ¿era necesario? Otro 
verbo transitivo, vamos a terminar por ponernos 
de punta con los intransitivos, que define la 
acción de “transformar en museo 

un lugar de interés cultural”. Y la RAE pone un 
ejemplo del uso: “Se pretende musealizar el 
yacimiento romano para asegurar su 
conservación”. La pregunta es si, en vez de 
musealizar, no suena mejor al oído “se 
pretende convertir en museo el yacimiento 
romano…”. Porque, además, “musealizar” trae 
de la mano “musealización”, otra palabra de 
sonido estrepitoso. Igual tirria y ojeriza pueden 
despertar palabras como “atencional”, referido 
a la atención, o “desendeudamiento”, que lleva 
el significado clavado en la frente. "Entre los 
nuevos artículos, encontramos palabras como 
granularidad, macroencuesta o sérum”. 
La palabra “temporada” incluye una nueva 
acepción. Además de ser, como siempre, el 
“espacio de varios días, meses o años que se 
consideran aparte formando un conjunto” y del 
“tiempo durante el cual se realiza habitualmente 
algo”, se agrega “temporada” a toda referencia 
a un conjunto de episodios de una serie o un 
programa.

En la música también hay novedades. “blusero 
o blusera” es todo aquello perteneciente o 
relativo al blues, aquel que compone o 
interpreta blues o el simple seguidor del blues. 
“Rapear” es cantar o interpretar a ritmo de rap 
(en este caso el verbo es intransitivo) o también 
significa cantar o interpretar algo a ritmo de rap: 
verbo transitivo. “Groupie” define al fan que 
acompaña de manera incondicional a un 
cantante o a un grupo musical en sus 
actuaciones, especialmente en sus giras.

Para los deportistas, el 
diccionario de la RAE 
agregó “bicicross”, que 
define como “modalidad de 
ciclismo que se practica en 
terrenos o circuitos 
accidentados”; “capoeira”, 

el “arte marcial brasileño 
que combina el combate y la danza”; “curling”, 
con una definición que explica la actividad del 
“deporte de invierno practicado sobre una pista 
de hielo, en el que los jugadores, provistos de 
cepillos con los que barren la superficie, hacen 
que piedras pulidas empujadas desde el área 
de tiro se deslicen hacia una diana”;
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y “full-contact”, expresión que el diccionario de 
la RAE admite como “locución inglesa” y define 
como “práctica deportiva consistente en la 
mezcla de diversas artes marciales y en la que 
se golpea con los puños o los pies”.
Concluye que la RAE da sorpresas.

Para quienes les gusta distraerse con el 
programa de futbol El Chiringuito, sobre todo 
los fanáticos del mejor equipo internacional, 
como es el Barcelona o de su eterno rival el 
Real Madrid, les comento que la RAE incorporó 
la palabra “chiringuito” con los significados: 
“quiosco o puesto de bebidas, generalmente al 
aire libre, donde a veces también se sirve 
comida”; “Negocio o actividad comercial, o 
lugar donde se desarrolla”; “Chorro pequeño”. 
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Dentro del ámbito 
jurídico-tributario hemos 
escuchado los términos: 
recalificación y 
recaracterización de 
operaciones y/o 
transacciones, y en algunos 
casos como sinónimos; sin 
embargo, desde el punto de 
vista tributario son dos 
instituciones jurídicas 
totalmente diferentes, de las 
cuales explicaremos, en esta 
ocasión, la recalificación.

En el ámbito de la fiscalidad 
internacional existen 

normativas antielusivas de carácter general, 
como las denominadas GAAR (General 
Anti-Abuse Rule en inglés), así como también 
normas específicas antielusivas, como las 
denominadas SAAR (Specific Anti-Abuse Rule 
en inglés).

Las normas antielusivas tienen como propósito 
prevenir y combatir determinadas conductas por 
parte de los obligados tributarios.

La figura de la recalificación de operaciones es 
para el derecho tributario guatemalteco un 
ejemplo de una GAAR, la cual está contenida en 
el artículo 61, misma que se complementa con el 
artículo 9, ambos del Libro I, Impuesto sobre la 
Renta, Decreto Número No. 10-2012 y sus 
reformas, del Congreso de la República.   El 
artículo 61 establece lo siguiente: 

“La Administración Tributaria está facultada para 
recalificar la operación de acuerdo con su 
verdadera naturaleza, de conformidad 
con los procedimientos del Código 
Tributario, si la realidad económica de la 
operación difiere de su forma jurídica, o que 
los acuerdos relativos a una operación, 
valorados globalmente, 

difieren sustancialmente de los que hubieran 
adoptado personas independientes y la 
estructura de aquélla operación, tal como se 
presenta, impide a la Administración Tributaria 
determinar el precio de transferencia apropiado”.

Como puede apreciarse de la configuración del 
artículo 61, este se fundamenta en el principio 
doctrinario: sustancia sobre la forma, que faculta 
a la Administración Tributaria a recalificar 
determinadas operaciones, que en el peor 
escenario pueden ser recalificadas por: 
defraudación fiscal por simulación caso general o 
caso especial, fraude de ley, abuso de formas 
societarias, abuso de formas negociales, entre 
otras. Por lo tanto, la Administración Tributaria 
estará facultada a ignorar la operación del 
contribuyente y recalificarla conforme a su 
verdadera naturaleza jurídica y económica.  
Nótese que por realidad económica no debe 
entenderse como un método de interpretación 
económica, sino más bien como complemento 
del principio de sustancia sobre la forma, que 
doctrinaria y contablemente es uno solo.

De esa cuenta, se puede resaltar que la función 
de la figura de la recalificación es determinar la 
verdadera naturaleza jurídica de la operación y 
por ende sus consecuencias, tendentes a 
desmontar o desenmascarar cualquier acción u 
omisión dolosa encaminada a evitar la 
realización del hecho generador, la 
determinación incorrecta de la obligación 
tributaria o evitar el pago mismo de la obligación 
tributaria. 
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Por lo tanto, la Administración Tributaria en el 
mejor de los casos, tiene la facultad de exigir la 
obligación tributaria de conformidad con el 
auténtico hecho generador realizado de 
acuerdo con la normativa vigente, 
independientemente si el acto riñe con la ley 
penal, es decir, que el ajuste por recalificación 
puede tener una connotación eminentemente 
administrativa o bien, dependiendo del caso 
concreto, podría tener indicios de naturaleza 
penal, conforme los artículos 358 “A” y 358 “B”, 
contenidos en el Código Penal, Decreto No. 
17-73 y sus reformas, del Congreso de la 
República, respetando el principio Non Bis in 
Idem. 

Otra acotación que merece resaltar es que bajo 
el supuesto que Guatemala tuviera suscrito 
algún convenio para evitar la doble tributación, 
la aplicación de la GAAR por parte de la 
Administración Tributaria limita la oportunidad a 
que el contribuyente pueda acudir al 
procedimiento amistoso contenido en el 
modelo de convenio.

Dada la trascendencia que tiene la faculta 
recalificadora, por parte de la Administración 
Tributaria, invocando los principios de certeza y 
seguridad jurídica, es altamente recomendable 
que se establezca, por medio de una reforma al  
Código Tributario, un procedimiento especial, 
encabezado por un comité interno, el cual 
podría estar conformado por especialistas en el 
campo jurídico y contable, para que, en su 
momento, analicen el caso a la luz de las 
normas constitucionales y legales, y conforme 
este procedimiento evitar situaciones injustas 
que  violenten los derechos y garantías 
constitucionales a favor de los contribuyentes. 

El principio denominado: Sustancia sobre la 
forma, básicamente busca encuadrar el hecho 
generador tipificado conforme la realidad del 
acto o negocio jurídico, en el que

supuestamente se adoptaron formas 
artificiosas con la finalidad de eludir el 
nacimiento del hecho generador, afectar 
negativamente la determinación de la 
obligación tributaria, o bien no efectuar el pago, 
de la obligación tributaria, sin que ello implique 
una interpretación extensiva de la norma 
jurídica. 

Otro ejemplo claro de una GAAR dentro del 
derecho tributario guatemalteco es la contenida 
en el artículo 16 del Código Tributario, Decreto 
No. 6-91 y sus reformas, del Congreso de la 
República que establece: 
“La existencia de las obligaciones tributarias, 
no será afectada por circunstancias relativas a 
la validez jurídica de los hechos o actos 
realizados constitutivos del hecho generador; o 
a la naturaleza del objeto perseguido por las 
partes al celebrar éstos, ni por los efectos que 
a ellos se les reconozca en otras normas 
legales, siempre que se produzcan 
efectivamente los resultados propios del 
presupuesto de hecho legal y no se trate de 
tributos documentarios”. 

El artículo 16 del Código Tributario, como una 
GAAR de carácter general en temas tributarios,  
también está configurado para que la 
Administración  Tributaria pueda argumentar 
simulación, fraude de ley, artificiosidad vía 
contratos, testaferros, agregando elementos 
internos como los requisitos de validez del 
acto, como una exteriorización de la voluntad y 
consentimiento del contratante, conforme el 
artículo 1251 del Código Civil, Decreto Ley 106 
y sus reformas, del Congreso de la República, 
que establece: “El negocio jurídico requiere 
para su validez: capacidad legal del sujeto que 
declara su voluntad, consentimiento que no 
adolezca de vicio y objeto lícito”.”
Vemos entonces que nuestro ordenamiento 
legal reconoce dos tipos de simulación, a 
saber: simulación civil y simulación penal, cada 
una articulada conforme su propia naturaleza.
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